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Documento de siete partidos aceptando el
resultado de las elecciones

MADRID. 10 (INFORMACIONES y agencias).

SIETE de las coaliciones y -partidos más importantes Que
concurren a las elecciones generales se han comprome-

tido a respetar el resultado de las mismas, suscribiendo un
documento sugerido par la revista «Opinión».

"Es deseo de todos quie-
nes suscribimos este docu-
mento que estos comicios, y
cuantos en el futuro se ce-
lebren, respondan a !a más
escrupulosa limpieza, propia
de cualquier Estado de De-
recho y que, en su caso, con-
forme a la ley, sean los Tri-
bunales de Justicia quienes
entiendan en aquellas su-
puestas irregularidades que
pudieran denunciarse" dice
«1 citado documento.

Concluye diciendo que sus-
tanciadas las supuestas irre-
gularidades, todos los fir-
mantes se comprometen a la
aceptación de la soberanía
popular, expresada en el re-
sultado electoral.

Los firmantes de este do-
cumento, o los que se han
comprometido a firmarlo,
son Alianza Popular, Parti-
do Comunista de España.
Unión de Centro Democráti-
co, Partido Socialista Obre-
ro Español, Partido Socialis-

ta Popular, Esquerra Ca-
talana y Federación de la
Democracia Cristiana, esta
ú l t i m a con determinados
matices.

LA COLOCACIÓN
DE LOS DIPUTADOS

EN LOS ESCAÑOS

El tema de la colocación
de los diputados del futuro
Congreso en los escaños es
un asunto que está sin re-
solver y que deberá solucio-
narse antes de que se cele-
bre el primer Pleno. Caben
tres posibilidades: orden al-
fabético, familias políticas y
ubre colocación de los dipu-
tados.

El primero de estos sis-
temas es el que se ha usado
en las Cortes hasta ahora,
pero tiene el inconveniente
de que impide la acción con-
junta de los diputados de un
mismo partido, que tendrían
que abandonar la sala para

adoptar resoluciones conjun-
tas en otro lugar.

El sistema de ubicación
por familias políticas faci-
lita la disciplina de los par-
tí dos a la hora del voto y
el intercambio de opiniones
para adoptar una postura co-
mún. El problema surgiría a
la hora de colocar a estas
familias políticas, puesto
que no es probable que nin-
gún grupo acepte la califi-
cación de derecha o ultrade-
recha.

El tercer sistema es dejar
en libertad a los diputados
para que se sitúen como es-
timen conveniente, sin adop-
tar posturas previas regla-
mentarias. Ello facilitarla la
concentración de familias
políticas de forma espontá-
nea.

Otra cuestión es la rela-
tiva a la elección de loe pre-
sidentes del Congreso y del
Senado y quién presidirá la
votación para elegirlos. En
principio se apunta la solu-
ción de que se formen me-
sas cíe edad durante el tiem-
po que duren las votacio-
nes.


